
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 5 O 3
EXPEDIENTE N° 2024-00952039-NEU-DESP#CPE

NEUQUÉN, 1 5 MAY 2014

Expediente N° 2024-00952039-NEU-DESP#CPE del registro de Gestión
ocumental Electrónica; y

ONSIDERANDO:
Que a través del mismo tramita la presentación que realizara la

Dirección Regional de Distrito Escolar III de la ciudad de Zapala, solicitando
autorización para efectuar el pago de liquidaciones manuales a docentes,
correspondientes al mes de abril del año 2024 en concepto de haberes devengados y
no percibidos;

Que se dio debida intervención a la Dirección Provincial de
Sueldos y Liquidaciones del Consejo Provincial de Educación;

Que el monto total asciende a la suma de pesos un millón
quinientos ochenta y nueve mil con 00/100 ($1.589.000,00);

Que la solicitud de fondos se adecúa a los términos establecidos
en la Resolución N° 1398/1991 Y en la Disposición N° 0023/2019 de la Subsecretaría
de Articulación de Políticas Públicas Educativas;

Que el Consejo Provincial de Educación es un Organismo
autárquico en orden a lo establecido por el Artículo 118° de la Constitución Provincial,
por la Ley 242 de creación, sus modificatorias y al Decreto Reglamentario N°
0572/1962, es persona jurídica de derecho público con plena autarquía técnica y
administrativa, por lo tanto, tiene plena capacidad para adquirir derechos y contraer
obligaciones, asimismo cuenta con una asignación legal de recursos asignados por la
Ley de Presupuesto de la Provincia;

Que, por imperio de lo establecido en el Código Civil y Comercial,
el Consejo Provincial de Educación, en tanto persona jurídica pública, se rige en
cuanto a su reconocimiento, comienzo, capacidad, funcionamiento, organización y fin
de su existencia, por la Ley 242 de su constitución (Artículos 146° y 147° del Código
Civil y Comercial de la Nación);

Que cuenta con la intervención de la Coordinación Legal y
Técnica;

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto
DECTO-2023-58-E-NEU-GPN y el Artículo 12° Inciso "d" del Decreto Reglamentario
N° 0572/1962 de la Ley 242:
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LA SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS EDUCATIVAS Y COORDINACIÓN
A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) AUTORIZAR a la Dirección General de Tesorería a realizar el traspaso de los
fondos de la cuenta "Devoluciones Reclamables" N° 116/182 a la cuenta
Corriente "Devoluciones Reclamables" N° 116/017 perteneciente a la Dirección
Regional de Distrito Escolar III de Zapala, por un importe total de pesos un
millón quinientos ochenta y nueve mil con 00/100 ($1.589.000,00),
correspondiente al concepto de haberes devengados del mes de abril del año
2024, al personal que se detalla a continuación:

11 Legajo Apellido Y Nombre Importe
2124 Sotelo, Matilde Agustina $30.000,00
2137 Clauser, Silvina Rocio $52.000,00

16.851 Mateos Garcia, Santiaqo $30.000,00
28.956 Gutierrez, Chiara Anabella $27.000,00
32.547 Valdez, Jonatan Alexander $27.000,00
44.489 Aranda, Gabriela Carolina $40.000,00
50.096 Arce, Nelida Ester $32.000,00
65.157 Aveni, Jesica Patricia $38.000,00
84.145 Barros, Ines Judith $37.000,00
126.867 Buchert, Analia Elizabeth $44.000,00
179.674 Castro, Sandra Yanet $16.00000
213.305 Cofre, Andrea Belen $34.00000
353.593 Galesio, Leticia Evanqelina $48.000,00
399.669 Gonzalez Julia Mercedes -$34.00000
446.721 Iqarza, Susana Raquel $43.000,00
449.277 Inostrosa, Gloria Edith $40.000,00
517.652 Luna, Cristina Soledad $40.000,00
564.914 Mesa, Gabriela Isabel $44.000,00
657.371 Painemilla, Evanqelina Mabel $38.000,00
929.714 Vega, Fabiana Valeria $36.000,00
959.442 Zacaria, Roxana Mariel $34.000,00

3145 Gutierrez, Jonatan Javier $49.000,00
9518 Brunetti, Mara $14.000,00

24.093 Mutti Carina Soledad $42.000,00
36.729 Muñoz, Aldana Elisabet $42.000,00

738.796 Rajov, Marianela Vanesa $55.000,00
801.236 Ruiz, Silvana Jaquelina $52.000,00
908.648 Urrutia, Roxana Andrea $55.00000
970.624 Zuñiga, Mariela $19.00000
442.099 Huenul, Marina Lorena $23.000,00
657.406 Palacios, Silvio Ruben $23.000,00
178.913 Castillo, Patricia Noemi Paola $22.000,00
255.797 De Maria, Celina Elim $20.000,00

~5.271 Estela, t.ella Victoria $19.000,00
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349.444 Funes Jova Magdalena $18.000,00
354.490 Gallardo, Mariana Giselle $59.000,00
392.869 Gomez, Sandra Monica $21.000,00
610.712 Muñoz, Pedro Alejandro $18.000,00
683.448 Perez, Jonatan Raul $15.000,00
485.788 Lequizamon, Manuel David $14.000,00
421.186 Gutierrez, Genaro Gabriel $18.000,00
92.784 Belabarba, Ricardo Luis $134.000,00
9470 Ruiz, Ricardo Emanuel $63.00000

441.805 Huavqulllan, Jose Feliciano $30.000,00

2°) DETERMINAR que la Dirección Provincial de Sueldos y Liquidaciones deberá
informar en el sistema RHPro.Neu los montos adelantados en concepto de
anticipo de liquidación manual para el recupero del mismo, mediante el código
N° 149ge.

3°) ESTABLECER que la Dirección General Contable y Presupuestaría emitirá la
correspondiente Orden de Pago y la Dirección General de Tesorería transferirá
hasta el importe indicado en el Artículo 1° de la presente.

4°) DISPONER que la Dirección Provincial de Administración realizará las gestiones
indicadas en el Artículo 3° y las notificaciones pertinentes a: Presidencia;
Vicepresidencia; Vocalías; Coordinación de Distritos Escolares; Dirección General
Contable y Presupuestaría; Dirección General de Tesorería y Distrito Escolar 111.
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